
RV: RADICACIÓN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN // JULIAN ALBERTO DORADO Y OTROS // RAD.
2018 - 00046 - 00 // LARA

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 24/05/2024 15:30
Para: Luz Amparo Riascos Alomia <lriascos@gha.com.co> 
PSI

GERALDINE Q

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

   
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
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De: Juzgado 10 Administra�vo - Cauca - Popayán <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de mayo de 2024 15:28
Para: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: RADICACIÓN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN // JULIAN ALBERTO DORADO Y OTROS // RAD. 2018 - 00046 - 00 //
LARA
 
Se acusa de recibido

Sandra Lorena Narváez
Citadora

Juzgado Décimo Administrativo Mixto de Oralidad de Popayán
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jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
Atención de lunes a viernes de 8 a m a 12 m y de 1pm a 5pm

Carrera 5 n° 3-74 Centro Histórico
Solo se recibe correspondencia de manera electrónica. 

Agradecemos su comprensión

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 24 de mayo de 2024 3:10 p. m.
Para: Juzgado 10 Administra�vo - Cauca - Popayán <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>; DAMARIS ORDOÑEZ
MARTINEZ <no�ficacionesjudiciales@popayan.gov.co>; frang10@hotmail.com <frang10@hotmail.com>; Henry Dario
Galvis Dominguez <hgalvis@invias.gov.co>; njudiciales@invias.gov.co <njudiciales@invias.gov.co>; Carmen Rubiela
Mamian Dejoy <cmamian@invias.gov.co>
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Nicol Dahian Bulla
Avendaño <nbulla@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Luz Amparo Riascos Alomia
<lriascos@gha.com.co>
Asunto: RADICACIÓN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN // JULIAN ALBERTO DORADO Y OTROS // RAD. 2018 - 00046 - 00 // LARA
 
Señores:
JUZGADO DÉCIMO (10º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, (C).
 jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Radicación: 19001-33-33-010-2018-00046-00.
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA.
Demandante: JULIÁN ALBERTO DORADO VASQUEZ Y OTROS.
Demandada: MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS.
Llamado Gtía: LA PREVISORA S.A. Y OTROS.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, en mi calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de
2020 y demás normas concordantes, dentro del término, radico por este medio ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
en representación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

Cordialmente.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
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